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A N U N C I O

   Por medio de la presente se hace público que el Ayuntamien-

to Pleno, reunido en sesión ordinaria celebrada el día 15 de di-

ciembre de 2009, aprobó con carácter provisional la Ordenanza

Municipal del Registro de demandantes de vivienda protegida.

   Se expone al público por plazo de treinta días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el que los interesa-

dos pueden formular las reclamaciones que estimen convenien-

tes, entendiéndose definitivamente aprobada en caso de que no

se presenten reclamaciones.

   Añora a 4 de enero de 2010.— El Alcalde, firma ilegible.
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